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MENDOZA, 19 de junio de 2026. 

VISTO: 

El Expediente 4099/2026, donde la Secretaría de Bienestar Universitario del 
Rectorado eleva las actuaciones correspondientes al Convenio Específico suscripto entre esta 
Casa de Estudios y el Departamento General de Irrigación, en el marco del Convenio aprobado 
por Resolución Nº 907/2025-C.S., y 

CONSIDERANDO: 

Que el citado Convenio Específico tiene objeto la implementación de un 
Programa de Práctica Física Saludable para el personal del mencionado Departamento, a cargo 
de docentes de la Dirección General de Deportes, Recreación y Turismo, dependiente de la 
Secretaría de Bienestar Universitario del Rectorado. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo informado por el Área de Convenios, el 
Dictamen Nº 381/2026 de la Dirección de Asuntos Legales, habiendo tomado conocimiento la 
Coordinación General Legal y Técnica del Rectorado, lo establecido en el Artículo 27 –Incisos 
1) y 8)– del Estatuto Universitario y la Ordenanza Nº 47/2008-C.S., en ejercicio de sus 
atribuciones, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio Específico suscripto entre esta Casa de Estudios y 
el DEPARTAMENTO GENERAL DE IRRIGACIÓN, el cual tiene por objeto la implementación 
de un Programa de Práctica Física Saludable para el personal del mencionado Departamento, 
a cargo de docentes de la Dirección General de Deportes, Recreación y Turismo, dependiente 
de la Secretaría de Bienestar Universitario del Rectorado, cuyo texto obra en el Anexo I de la 
presente resolución, que consta de DOS (2) hojas, en el marco del Convenio aprobado por 
Resolución Nº 907/2025-C.S. 

ARTÍCULO 2º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

 

 

 

 
 
 

Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 
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Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 
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